
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el centro 

de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia, remitió un 
memorial para el proceso 630014003007-2005-609, proceso que se 

remitió por acumulación al proceso 630014003001-2006-00086-00 del 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de ésta ciudad. Dicho memorial, 
fue radicado el día 25 de noviembre del año 2021 por la señora 

MARTHA ALICIA LÓPEZ BARRERA.   
 

Pasa a despacho de la señora jueza hoy 27 de enero del año 2022 para 
proveer lo pertinente. 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

          Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Asunto  : Auto ordena remitir memorial 
Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  : Rubén De Jesús Cortés Cortés 
Demandado  : Martha Alicia López Barrera y  

                           Luis Fernando Ramírez Monsalve  
Radicado   : 630014003007-2005-00609-00 

             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado, ordena devolver el memorial radicado por la señora MARTHA 
ALICIA LÓPEZ BARRERA el día 25 de noviembre del año 2021 al centro 

de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia, para que se 
remita al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de ésta ciudad, para que 

obre dentro del expediente radicado bajo la partida número 
630014003001-2006-00086-00. 

 

 CÚMPLASE,  
 

              
M.F.R.V. 
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